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FECHA: Noviembre 25 de 2009 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Les falló el autosecuestro”  

Criterio “Quitan 30% a delegaciones por recorte”  

 “Violencia contra la mujer, leyes antiaborto: ONU”  

 “Astronauta José Hernández apoya agencia espacial”  

 
“Despiden a policías municipales”  

 “Limpia en la policía”  

 
“Cesan por insubordinados a 7 policías de Pachuca” 

El Independiente “Humilla y corre Francisco Olvera a siete policías”  

La Crónica “Descarta Congreso nuevos impuestos”  

 
“Blindan cuotas sindicales”  

 
“Piratería, dos veces el tamaño del narco”  

 

I N S T I T U C I O N A L  

“No se generó Información” 

 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Criterio-“Hidalgo requiere de una alianza opositora”: Resuelto y sin cortapisas, Daniel Ludlow Kuri urge para Hidalgo 
la conformación de un gobierno de transición que le permita un desarrollo sustentable y que lo saque de los últimos lugares 

de bienestar social. Para ello, mide fuerzas y hace encuestas. Es necesario reunir los votos de todos los partidos para 

ganarle al partido del poder. La alianza en ciernes, confía, será la reforma más eficaz para logar que el PRI deje el poder en 
nuestra entidad. “Y en cuestión de ideologías, que no se preocupen, porque las coincidencias de querer dejar los últimos 

lugares de bienestar social son suficientes para unir esfuerzos”, dijo. (redacción, página 2) 

Criterio-El gobierno esconde el presupuesto de egresos: A un cuando existe un discurso de transparencia 

gubernamental, es inexplicable porque hasta el momento ni los propios diputados locales de la oposición conocen el 

proyecto de presupuesto de egresos que tendrá Hidalgo para 2010. Así lo consideró Ramón Flores Reyes, secretario 
general del PRD, quien aseguró que por costumbre la actual administración estatal de Miguel Osorio ha buscado esconder 

la realidad presupuestaria en cifras globales, sin embargo un desglose a detalle. Esta actitud, no lleva a otro lugar que a 
sospechar en todos los sentidos del uso que el gobierno le da a los recursos ´públicos. Existen constantes menciones de 

transparencia ene le ejercicio del gasto público, algo que hasta el momento se ha logrado corroborar. (Jorge Martínez, 

página 3) 
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Reloj-Por duda jurídica el PT acusa de inconstitucional la reforma electoral: El PT no impugna la situación 

constitucional referente al artículo 116, al contrario el área jurídica al no tener comunicación con la dirigencia nacional y 

estatal, y sin revisar la Ley Electoral del estado de Hidalgo detectó una duda jurídica relativo a la reducción de las 
posiciones plurinominales, pues en otros estados se dio esta situación”, informó, Mariano Torres L’estrade. Sin embargo, 

explicó que una vez que el área jurídica  reconoció el hecho de que esto no sucedería en Hidalgo entendió que no era 
necesario imponer el acto de inconstitucionalidad en el artículo transitorio que aborda el asunto de las diputaciones 

plurinominales, no obstante, el PT ya había interpuesto el recurso. (Adriana Herrerías, página 3) 

Reloj-No tengo padrino político, afirma José Guadarrama: Tras asegurar que ninguna persona se puede ufanar de 
haber sido el padrino político de José Guadarrama; el senador por Hidalgo reafirma su aspiración a la gubernatura del 

estado. Al tiempo señala tener experiencia en la administración pública y gestión. Entrevistado, el representante popular 
informó que como parte de la actividad legislativa, este día presentará su informe de actividades ante cerca de 2 mil 

personas en la ciudad de Pachuca. En este sentido, dijo que los 18 distritos electorales de la entidad ya sólo le falta dar 
informe en Tizayuca, Huichapan, Pachuca I y II y Zacualtipá n; por lo que en la capital será hoy en punto de las 18:00 

horas en un salón de eventos ubicado en el municipio de Mineral de la Reforma.  

INSTITUCIONES    ELECTORALES  

“No se generó Información” 

P L A N O      N A C I O N A L  

Universal-Fracasa intento de controversia por LyFC: La oposición de izquierda fracasó en su intento de que la Cámara de 

Diputados presentara una controversia constitucional en la Corte contra la extinción de Luz y Fuerza del Centro, lo que 
desató la ira de la dirigencia del SME en la galería del salón de sesiones, y un desfile de oradores en tribuna que acusaron 

al PRI y al PAN de haber cerrado la vía legal a la inconformidad de los afectados, para propiciar que se desate la violencia y 
sea en las calles donde prosiga la causa de los electricistas. De las 250 firmas requeridas para la controversia, sólo fueron 

registradas 55 en las oficinas de la Mesa Directiva, antes de las 17:00 horas de ayer, conforme a las reglas que 
establecieron los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados. Más tarde, se agregaron 77 nombres de legisladores, 

en una relación que presentó el PRD. (Juan Arvizu, página 6) 

P L A N O        E S T A T A L  

Sol de Hidalgo-Pedirán vigilancia a los créditos de auto Financiamiento: El Congreso hidalguense se sumó a la 
propuesta de su homólogo de Guerrero a fin de que la Secretaría de Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor 

vigilen que empresas de autofinanciamiento cumplan con sus contratos y, además, sus vendedores no incurran en engaños 
por completar cuotas de ventas obligatorias. Por unanimidad, los legisladores locales votaron a favor del dictamen emitido 

por la Comisión de Industria, Comercio y Servicios, presidida por Alfredo Bejos, quien leyó el acuerdo económico ante el 

pleno, en la sesión de ayer, precisando uno de los problemas de ese sistema de adquisición de vehículos es que sus 
condiciones son poco conocidas para los usuarios. Detalló en tribuna que esta omisión, particularmente, es porque "a los 

vendedores o promotores de estos servicios se les pide cumplir mensualmente una serie de metas de ventas y 
contrataciones, lo que desvirtúa el fin inicial de la adquisición de créditos, poniendo trabas y penalizaciones excesivas para 

la rescisión de alguno de estos contratos". En este sentido, Alfredo Bejos consideró: "Se debe de dar prioridad a la 
protección de los consumidores, ya que uno de los motores principales del sistema financiero nacional es precisamente la 

adquisición de créditos lo que viene a dar fluidez en la transferencia de capital y adquisición de bienes y servicios". 

(redacción, Ojo Política) 

Milenio-Congreso pondrá tope salarial a los alcaldes: El Congreso del estado analiza incluir en la Ley de Ingresos 

2010 un tope de salarios para funcionarios municipales, comenzando por los alcaldes y sus secretarios, hasta los regidores 

y síndicos. De acuerdo con el coordinador de la Junta de Coordinación Legislativa, Roberto Pedraza Martínez, esto se debe 
a las onerosas aprobaciones que han hecho administraciones municipales en los últimos meses. “El próximo jueves se 

tocará en sesión el tema de los salarios a servidores públicos municipales, habrá un tope, claro, y de acuerdo a la Ley 
Orgánica y al artículo 115 constitucional son recomendaciones ya que la hacienda municipal es soberana pero la Ley en el 

marco de la coordinación fiscal señala que estamos obligados a recomendar y dar los topes máximos de salarios de los 
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funcionarios municipales”, expresó. (Eduardo González, página 8) 

Crónica-Descartados, nuevos impuestos, ajustarían tarifas de agua: Pedraza: El 15 de diciembre es la fecha 
límite para que el Congreso apruebe el presupuesto estatal del próximo año, pues “esta semana nos deberá llegar la ley de 

ingresos para empezar a distribuirla”, informó el diputado Roberto Pedraza. “El problema es con el presupuesto de egresos, 
espero que todos lleguemos a acuerdos para sacar el presupuesto adelante”, dijo. Será mañana cuando los di´putados 

locales discutan las tarifas de los organismos operadores del agua, y aún cuando se prevé un incremento, aseguró que no 

será mayor al que estipula el porcentaje inflacionario del 8 por ciento, pues la mayoría de la población no tiene dinero para 
pagar sus servicios básicos. (Ana Briseño, página 3) 

 

P L A N O       M U N I C I P A L  

“No se generó Información” 

 

PLANO   ONG´S   Y   PRIVADO  

“No se generó Información” 

 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S  

Criterio-Se Dice… 

Que mientras lo que fueran trabajadores de la extinta Compañía de Luz y Fuerza del Centro se manifiestan con una huelga 
de hambre frente a las instalaciones del IMSS en Pachuca, Juandhó, Tulancingo y Tizayuca, entre otros lugares, el ex 

secretario general del SME, Martín Esparza, se pasea por la Cámara de Diputados y otros sitios públicos (como en la 
marcha del domingo en el Zócalo), acompañado por un sequito que no pasa hambre en ningún momento. Terminadas sus 

jornadas de trabajo, Esparza regresa a sus propiedades (casa, ranchos y otros) para disfrutar sus caballos pura sangre, 

gallos, y pasear en su vehículos de lujo, como la Hummer que ostenta sin pena. Por lo pronto la explanada del Zócalo la va 
a clausurar Ebrad para montar sus pistas de hielo. ¿Ahora dónde va a protestar? 

Que  Omar Fayad no tuvo contemplaciones y, en su entrevista de ayer con Criterio, de plano guillotinó a por lo menos 

tres de sus compañeros de partidos al afirmar que en la carrera por la gubernatura sólo hay cuatro candidatos reales, y los 
demás. “es ´pura Kermés” hay que reconocer que el ex alcalde pachuqueño mostró el colmillo y no dio nombres,. Lo que si 

es una realidad, no toda la caballada tiene el mismo peso.  

Que le destape a la candidatura a gobernador que hizo el ex diputado federal Miguel Ángel Peña en realidad tiene una 

meta distinta a la de ocupar el cuatro piso de Palacio de Gobierno. Lo que es realidad busca el militante del sol azteca, cual 
fino jugador de carambola, es sonar fuerte para negociar su llegada como diputado plurinominal al próximo Congreso del 

estado. Una jugada de tres bandas.  

Que los observadores políticos estarán más que atentos al informe de labores que realiza hoy en Pachuca (en el salón 
Macros), el senador perredista José Guadarrama. La curiosidad nace no por el posible discurso, sino por ver quienes 

asisten, toda vez que se sabe que buen número de invitaciones circulan entre funcionarios del gobierno estatal.  

Que con la llegada de Jesús Roque Castro como responsable del programa de Carrera Administrativa de la SEPH, se 

vislumbra nuevamente la llegada de Enrique Hernández, en donde los ascensos y promociones se vendían al mejor 
postor. Cabe recordar cómo las hermanas y el sobrino de Roque Castro fueron beneficiadas con claves.  
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(redacción, página 3) 

Milenio-El pájaro carpintero… 

Que en el Congreso estatal ya destaparon su enojo porque algunos presidentes municipales ganan más que ellos y ya 
están pensando en que para la Ley de Ingresos del 2010 aprobarán un tope de salarios donde se incluirán a todos los 

funcionarios de los ayuntamientos.  

Dice que así podrán evitar que los ediles se compren camionetas de oferta y para los que se quieran ir de vagaciones a 

Europa que se vayan pero con su propio dinero. ¡Ah!, y también evitarán que los regidores se aumenten el sueldo hasta en 
un 80 por ciento, en especial los de Tezontepec de Aldama. 

Que el portero de los Tuzos, Miguel Calero ya desquitó todo su coraje por no haber pasado a la liguilla. Como fue 

invitado en la inauguración del torneo de box de la Universidad del Futbol, quiso echarse un “tirito” con alguno de los 
estudiantes y ni tardo ni perezoso, comenzó literalmente a apalear a su “contrincante”, quien apenas pudo ponerse los 

guantes. Afortunadamente la pelea sólo duró un minutito, lo que le bastó al nuevo Mohamed Calí. 

Que luego de que los diputados federales rechazaran por enésima vez apoyar la revocación del decreto sobre Luz y Fuerza, 

el líder moral de los esmesistas hidalguenses, Luis Espinosa, ya dijo que la decisión de los legisladores traerá 
consecuencias en el país… pero hasta enero, porque como ya se acercan las fiestas navideñas pues no tendrán tiempo para 

hacer manifestaciones ni nada. Ya hasta dijeron que van a organizar las posadas en las subestaciones, con ponche, 
tamales, bailongo y todo. 

Que en el PAN hidalguense ya les entró el espíritu medieval y van a empezar aplicar la Santa Inquisición a quien se atreva 
a hablar mal de su presidente, Gonzalo Trejo. Dicen que cual investigadores de CSI, ya contrataron algunas orejas para 

que vayan con el chisme a Trejo de quien habla mal de él, para no tomarlo en cuenta para las elecciones de 2010. Dicen 
que ya cayeron algunos, entre los que figuran un ex candidato a la dirigencia del partido, un diputado y un vocero. 

Que los seis policías que fueron despedidos por el Capi Terán, montaron desde ayer un campamento en el Reloj para ser 

de los primeros en la Expo Empleo. 

(redacción, página 3) 

Uno más uno-Pachuquillas: Habitantes de la comunidad de Ateixco, perteneciente al municipio de Huejutla de Reyes, 

denunciaron que a pesar de que durante dos años han exigido la instalación del servicio de agua potable. Por la 

indiferencia y prepotencia de las autoridades municipales cada vez son mayores los problemas que enfrentan ellos y sus 
familias por la falta de vital líquido… (redacción, primera plana) 

Independiente-El Socavón: Paradójico: aumenta el presupuesto a la entidad y no se destina a los hambrientos en el 
campo. Increíble, señor Pedraza, que no haya dinero para un ramo 36… (redacción, primera plana) 

Sol de Hidalgo-IFE no presentará reducción presupuestal: La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
incluyó en el presupuesto asignado al Instituto Federal Electoral (IFE) recursos para realizar estudios técnicos que permitan 

establecer la viabilidad de utilizar instrumentos electrónicos de votación en los procesos federales. Así lo dio a conocer el 
órgano electoral, detallando un artículo transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. 

Establece que de su partida presupuestal, el IFE podrá utilizar recursos para tal fin, como fue sugerido por el Instituto. Este 

estudio, precisó en un comunicado el IFE, "iniciará el año próximo", y forma parte de la política del "uso de recursos 
públicos de forma austera, responsable, transparente y con estricta rendición de cuentas". 

14 ELECCIONES LOCALES EN 2010: Por otra parte, se establece que el "ajuste al gasto no afectará la operación de 
programas sustantivos del IFE, ni la colaboración en 14 procesos electorales locales del próximo año", además de que sus 

consejeros electorales mantendrán una remuneración menor a la del Presidente de la República, como marca la ley. En 

este sentido, precisó el comunicado que el organismo ciudadanizado "asumirá la reducción determinada por la Honorable 
Cámara de Diputados a su proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2010" y mantiene su compromiso de 

utilizarlo "de modo responsable, transparente y con estricta rendición de cuentas". 
RECORTE NO AFECTARÁ RESULTADOS: Sin embargo, se precisó que ante el recorte presupuestal al IFE, "la Junta General 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

5 de 5 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
55  

 

Ejecutiva, que encabeza el consejero presidente, Leonardo Valdés Zurita, procederá a realizar un análisis interno para 

proponer al Consejo General la nueva distribución presupuestal, que incluirá los programas y proyectos que se verán 

afectados con el ajuste". Aun con el recorte, se subraya, "el IFE garantiza su participación y colaboración con los 
organismos electorales de los estados de la República, donde se desarrollarán elecciones para renovar los congresos 

locales, ayuntamientos y 10 gubernaturas", entre los que se encuentran las siguientes actividades: Emisión de la credencial 
para votar con fotografía, la integración del Padrón Electoral y las Listas Nominales, así como la Administración de los 

Tiempos del Estado en Radio y Televisión, con la que se garantiza el acceso de los partidos políticos y las autoridades 

electorales locales a los medios electrónicos en procesos comiciales. (redacción, Ojo Política)  
 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS  

Milenio 
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